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Quito, 18 de diciembre de 2009 

Doctor 

Sebastian Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

Señor Notario: 

Solicito a Usted se protocolice el poder que otorga la compañía AUTECO S.A. a favor de 
HERNAN DARIO CARDENAS 

Atentamente, 

Corral € Rosales 

lituuicaioÑ Aniioró o 

Dr. Milton Carrera Proaño 

Abogado. MAT. 5634 C.A.P 
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(This public document - Le présent acte public) 

sido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
(Has been signed by: - Aétésigné par:) 
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(Certified - Attesté) 
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L Firma: (Sjánature:) 

bre del Titular: CARLOS VASQUEZ RESTREPO 
f the holder of document: - Nom du titulaire:) 

Fipo de documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
“Type. Of document: - Type du document:) 
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ber of pages: - Nombre de pages:) 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 
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AUTECO S.A., una sociedad organizada y existente bajo las leves de Panamá, con 

dorsicilio principal en Ciudad de Panamá por este instrumento otorga poder suficiente 
al en derecho se requiere, a favor de HERNÁN DARIO CÁRDENAS, ciudadano 

olombiano identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.669.920, domiciliado en la 

ciudad de Quito, para que en su nombre y representación, pueda contestar demandas y 
cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de socia o accionista 

de sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. Podrá también certificar 

la estructura accionaria de la Compañía 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente pode: 

Dado y firmado en ltagúl, a 3 de noviembre de 2009. 

    
  

. firma Y 
Por: Carlos Vásquez Kestrepo 

Cargo: Presidente/Representante Legal 
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07 ARIAVIGES! SÍA
 CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

$8 cuerdo con la facuitad prevista en el numeral ! 

Ari, 18 de la Ley Notarial, doy fe que les copia: 

QUe EN. fojas anteceden son iguales : 

los documentos presentados ante mi. 

Quito, 116 YA 2009 hn 

Lo 
Dr. SEBAS VALDIVIESO cu 

o 
de 

 



PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 

Proaño, profesional con matricula numero cinco mil seiscientos 

treinta y cuatro del Colegio de Abogado de Pichincha, en esta 

fecha y en (03) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER, 

otorgado por la COMPAÑÍA AUTECO S.A., a favor de 

HERNAN DARIO CARDENAS, que — antecede. Quito a, 

dieciocho de Diciembre de dos mil nueve.- EL NOTARIO 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, dieciocho de Diciembre de dos mil nueve.- c.s. 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

 


